REF: Retenciones – Impuesto al Valor Agregado.

 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑOR
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 097 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, la XXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. en nuestra calidad de Órgano Ejecutor del Programa referenciado precedentemente, para que a través de la Dirección de Planificación y Técnica Tributaria, nos pueda rendir. “Dictamen sobre el tratamiento tributario para la adquisición de bienes y servicios de personas físicas y/o jurídicas, nacionales e internacionales, en el marco de ejecución e implementación de la Carta de Acuerdo del 8 de Enero de 2003, Préstamo N° XXXXXX “Programa de Desarrollo y Defensa de la XXXXXXXX ” con cargo a la Línea de Crédito del “Convenio Facilidad de Preparación y Ejecución de Proyectos” (Convenio XXXXX), aprobado por Ley XXX y modificatoria Ley XXXX ”. Al respecto cabe mencionar que contamos con vuestro dictamen N° 2472 de fecha 28 de Octubre de 2005, para ampliar el alcance del mismo, la consulta actual se refiere específicamente: a la compra de bienes y servicios de personas físicas o jurídicas contratadas en el año 2005 y cuyo Plan de Pago preveía el Pago Final en el mes de Diciembre/2005, así como la documentación (Factura) corresponde al año 2005, cuyo pago efectivo recién se formalizará en el año 2006, por razones de índole administrativo, pero el hecho imponible se desarrolla totalmente en el año 2005.- ¿SE DEBE APLICAR LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SOBRE DICHAS FACTURAS?” esta Dirección ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto de la consulta cabe señalar lo establecido en el Art. 80 de la Ley N° 125/91, texto actualizado modificado por Ley N° 2421/04 establece:  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Art. 80.- Nacimiento de la Obligación. La configuración del hecho imponible se produce con la entrega del bien, emisión de la factura, o acto equivalente, el que fuera anterior. Para el caso de Servicios Públicos la configuración del nacimiento de la obligación tributaria será cuando se produzca el vencimiento del plazo para el pago del precio fijado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La afectación al uso o consumo personal, se perfecciona en el momento del retiro de los bienes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

En los servicios, el nacimiento de la obligación se concreta con el primero que ocurra de cualquiera de los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Emisión de Factura correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b) Percepción del importe total o de pago parcial del servicio a prestar. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
c) Al vencimiento del plazo previsto para el pago. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
d) d) Con la finalización del servicio prestado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En los casos de importaciones, el nacimiento de la obligación tributaria se produce en el momento de la numeración de la declaración aduanera de los bienes en la Aduana.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo el artículo 35° del Decreto N° 6806/06 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 125/91, CON LA REDACCIÓN DADA POR LA LEY N° 2421/04” dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 35.- Irretroactividad de la norma tributaria. En los casos de bienes y servicios cuya enajenación o prestación resulte gravada por el presente impuesto recién a partir del 1 de enero de 2006, como efecto de las modificaciones introducidas por la Ley N° 2421/04, cuando después de dicha fecha se perciban pagos totales o parciales por dichos conceptos pero devengados en ejercicios anteriores a la vigencia de las indicadas modificaciones, el régimen tributario a aplicarse será el que estaba vigente a tiempo de su devengamiento. En el caso de la enajenación de bienes, se entenderá que tal devengamiento se perfeccionó con la entrega del bien o su puesta a disposición del adquirente antes del 1 de enero de 2006. En el caso de servicios, se entenderá que tal devengamiento se perfeccionó con la conclusión del servicio antes del 1 de enero de 2006.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo expuesto precedentemente y atendiendo a lo mencionado en la Nota D.P.T.T. N° XXX de fecha 21 de Octubre de 2005 es criterio de este Consejo Consultivo que no corresponde efectuar las retenciones del Impuesto al Valor Agregado (IVA) de los pagos efectuados en el año 2006 correspondientes a las adquisiciones de bienes y de servicios devengados en el año 2005. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
